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Podrá parecer mucho tiempo desde esa fecha, de hecho poco menos de dos meses, pero igual me pareció importante reflexionar un poco. De hecho la espera se debió también en parte a que se habían prometido las primeras cifras, y ahora que las tenemos, esa reflexión cuenta con más elementos de juicio.

La apuesta de la Iglesia
Todos sabíamos que era arriesgada y también discutible. Tal vez porque desde antes había una sensación muy extendida de que no se iba a llegar a la cantidad de votos, la decisión tomada por la CEU no recibió mayores críticas, o al menos no virulentas como en otras ocasiones. Aunque la acusación recurrente de “meterte donde no debés” tenía tal vez más motivos que nunca. Ya di mi opinión en el momento que creí oportuno.

Personalmente no pienso que deba hablarse de derrota, sino del cuestionamiento de una estrategia, sobre todo al nivel de los obispos, capaz también de una buena parte del clero, que se reveló infructuosa, a pesar de los costos. Costos, me parece, sobre todo en la interna de la misma Iglesia más que hacia afuera. Se habrán hecho, supongo, o se harán, las debidas evaluaciones.

Ya dije, en la nota anterior, que la propaganda elegida no fue la más acertada. Con el impacto que estamos viviendo del papa Francisco en la opinión pública en general, podemos apreciar cómo el estilo de comunicación y el lenguaje utilizado son fundamentales para los mensajes que quiere transmitir la Iglesia. Nos queda, a todos, mucho que aprender al respecto.

Los malos “ganadores”
Desde la aprobación de la ley, los grupos más duros, que quisieron a toda costa vendernos que despenalizar el aborto suponía sancionarlo como derecho de la mujer por sí y ante sí, no dejaron de intentar tergiversar las cosas. De muchas maneras siguieron afirmando esa falacia, o en otros casos diciendo que bueno, no era lo que querían, pero que suponía un primer paso y que otros seguirían. Ya dije en otra ocasión que desde la Iglesia no se advirtió la derrota de estos grupos y la diferencia grande entre lo que ellos exigían (lo que en primera instancia votó el senado) y lo que finalmente se aprobó (más, en ocasiones se fortaleció esa versión). La resistencia que encontró el llamado proyecto Xavier en diputados fue significativa porque tuvo justamente su raíz en el rechazo de que el aborto pudiera ser un derecho.

Esos mismos grupos festejaron el fracaso del voto para convocar el referéndum. Y causó en general una impresión bastante triste ver al subsecretario del MSP también dando los hurras, con todo respeto por el Dr. Briozzo, de quien no percibo con claridad cómo piensa.

Ya había causado una serie de resquemores y reclamos el Decreto 375/012 que reglamentó la ley, y que incluso provocó el rechazo de grupos de médicos que han interpuesto un recurso sobre la manera en que está planteada la objeción de conciencia prevista por la nueva normativa. Hubo también una serie de movidas desde el MPS que dejaron toda la sensación de disgusto con la cantidad de profesionales que se acogieron a esa cláusula (los casos de Colonia y Salto fueron los más llamativos, y se ha manejado un 30% para todo el país). Seguramente no esperaban eso y entonces buscaron el modo de complicar las cosas. Esa fue en todo caso la impresión que quedó. Existieron intercambios duros entre ginecólogos, incluso catedráticos y técnicos del Ministerio. Incluso el diputado Iván Posada (PI), quien fue el autor del borrador del proyecto que al final se adoptó, criticó el decreto reglamentario por deformar en algún aspecto la aplicación de la ley. Cito a El Observador del 15 de enero: “Posada se refiere a que la reglamentación de la norma habilitó a las instituciones a que las consultas se realicen en forma individual con los distintos profesionales y no en conjunto. Entiende que de esa manera no se respeta la entrevista prevista en la norma aprobada por el Parlamento. ‘La ley es clara en que (el encuentro) debe ser en forma conjunta, para que la mujer tenga la posibilidad de plantear su decisión y conocer los distintos aspectos que la rodean, pero que sea una única entrevista’, señaló el legislador. Consideró que el hecho de que se habiliten en forma separada las consultas con distintos profesionales ‘va en desmedro de la propia calidad de asesoramiento que se previó en la ley’, de hacer conocer a la mujer ‘las posibilidades que tiene en materia de apoyo social del Estado y organizaciones no gubernamentales de dar al niño en adopción, así como un aspecto que es medular en el artículo 3, que es tratar de remover las causas que determinan la decisión’, agregó el diputado. ‘Esto no fue respetado. Es un grave error desde el punto de vista jurídico y práctico”, dijo.

Finalmente todo el asunto culminó en julio con un “Formulario para declarar objeción de conciencia”, elaborado por el mismo MPS, el Colegio Médico del Uruguay y la Facultad de Medicina de la Udelar, junto con la publicación de un balance de la implementación de la ley sobre el que volveré. El “Formulario” tiene cosas discutibles, por más que se haya dicho que en él trabajaron juristas connotados y que conocen del tema. Por citar solo una, muy representativa de esa mentalidad uruguaya laica pasada de rosca: los motivos que se citan pueden ser de orden “filosófico o religioso”. Como si en el campo científico la cosa estuviera absolutamente clara e indiscutida. O en el jurídico. Así que para los “especialistas” uruguayos en la materia, si un médico objeta en conciencia por motivos científicos o médicos, o amparándose en una de las interpretaciones del Pacto de San José de Costa Rica, estaría abusando de la objeción de conciencia.

A esto habría que agregar declaraciones anteriores a la votación, de parte de los partidarios del “derecho de la mujer”, que deliberadamente, porque es gente inteligente e informada, trataron de confundir a la población sobre la inspiración de la ley como si fuera eso lo que estaba en cuestión. Más insólita fue la publicidad oficial del Frente Amplio, dirigida a las redes sociales, no a la TV, con un spot en que se hablaba del “derecho de la mujer a disponer de su cuerpo”. Así nomás. En la nota anterior ya dije que me pareció equívoca y tendenciosa la propaganda que se hizo con el eslogan “Vote por la vida”, aunque reconozco que al lado de lo anterior es cosa de niños. Por esos mismos días, el SUNCA realizó una campaña con el mismo lema, “Por la vida”, y de mayor impacto visual, para reclamar la sanción de una ley sobre la responsabilidad patronal en los accidentes de la construcción…

Los primeros números oficiales
La expectativa por conocer los primeros números oficiales era grande, tal vez por dos razones: la primera, la insistente afirmación de que la aprobación de la ley haría explotar el número de abortos. La segunda porque ese número ha sido en el Uruguay un fantasma agitado sin mucho fundamento, incluso por tendencias contrarias. Ya lo dije en notas anteriores, pero recuerdo que hasta finales de los 70 se manejaba sin problemas la cifra de 150 mil abortos por año en el país. O se decía de modo equivalente, “un nacimiento cada tres abortos”. Casi nadie se planteaba que parecían cifras muy irreales, pero servían tanto para argumentar en contra como a favor de la despenalización.

De golpe, no ubico bien el momento, alguien decidió dividir por 5, y los abortos anuales bajaron a 30 mil (casi 2/3 de los nacimientos). Siguió un acuerdo de todas las partes, prácticamente sin cuestionamientos, y sin saber demasiado bien de dónde salía el número.

El 1 de enero, al cumplirse el primer mes de vigencia de la norma, el MSP dejó saber, pero advirtiendo que era muy pronto para determinar una tendencia, que se habían realizado 200 abortos y que un 20% de mujeres habían cambiado de decisión tras la consulta. Enseguida algunos advirtieron que en el mundo la tendencia general era a la baja al inicio de la vigencia de la despenalización, pero que luego se producía un ascenso. Y después un nuevo descenso, afirmaban otros (ver Observa.com.uy, 15/1/13, “Uruguay presentó la tasa de abortos más baja entre países donde es legal”).

Al cumplirse los seis meses de entrada en vigor de la nueva ley, el MSP, por intermedio del subsecretario Dr. Briozzo, presentó en conferencia de prensa los resultados ahora sí oficiales. Tomo la información del sitio web de “La República” del 16/7: “El MSP presentó este martes su informe sobre la cantidad de abortos realizados desde la vigencia de la Ley que habilita la interrupción voluntaria del embarazo. En tal sentido, informó que entre diciembre de 2012 y mayo de 2013 hubo 2.550 abortos voluntarios, aproximadamente 426 por mes. Según los datos, 10 de cada 1.000 mujeres de entre 15 y 44 años se practicó un aborto en Uruguay. Las prácticas se realizaron en un 60% en el sector privado y un 40% en el público. Por otro lado, según el estudio del MSP, el 63% de los abortos se practicó en Montevideo y el 47% en el interior del país.

También se informó que entre el 6% y el 10% de las mujeres que consultan para practicarse un aborto luego continúan con el embarazo. Mientras que del 50% al 60% utilizan un método anticonceptivo seguro luego de la interrupción del embarazo. Además hubo cero muerte materna y cero complicaciones reportadas debido a las prácticas abortivas” (el informe completo se encuentra en http://www.msp.gub.uy/uc_7923_1.html).

Más allá de críticas justas, sobre todo de parte del diputado Pablo Abdala que encabezó la oposición a la nueva ley, en el sentido de que es muy temprano para sacar el tipo de conclusiones que presentó Briozzo y hacer los comentarios medio triunfalistas que realizó, hay algún dato que conviene comentar. Por un lado, tenemos finalmente cifras fiables, por más de que es posible que se conserve algún número de abortos clandestinos. Por ahora estamos bien lejos de los 30 mil, por ahora otra vez debemos dividir por 5 o por 6. He escuchado sin embargo comentarios de personas que dicen “pero es una barbaridad”. Lo sea o no, es la realidad con la que tenemos que enfrentarnos.

Otros dos datos que me importan: también sabemos que las entrevistas previas, con las críticas anotadas, han ayudado a evitar entre un 6 y un 10% de posibles abortos. La cifra es poco exacta, y esperemos que ajustando el cumplimiento de lo que dispone la ley aumente. Y lo otro es que la diferencia (60-40) entre los abortos practicados en el sector privado y el público, nos hablan de un significativo menor número de abortos en la población de menores recursos y tiene las tasas de natalidad más altas. Cosa que entre intuíamos y sabíamos. Es una buena confirmación. Y al mismo tiempo un llamado de alerta a los católicos, si partimos de la base de que la implantación mayoritaria de nuestra Iglesia se da en las clases medias y hacia arriba.

El Dios de la vida y nosotros ante esta realidad
El mismo diputado Abdala, luego de la muy mala votación del 23/6, afirmó que “el tema está laudado”. Y así parece, desde el punto de vista legal, salvo un cambio drástico en la correlación de fuerzas políticas (hay otros opositores a la ley que piensan distinto).

Pero para quienes seguramente no está laudado es para los seguidores de Jesucristo, el Dios de la vida y vida en abundancia (cf. Juan 10,10). Es decir, no está laudado el tema del aborto. No es posible dejar de luchar contra su práctica, penalizada o no. Como no es posible dejar de luchar contra todo lo que atenta contra la vida y la dignidad de ella a todos los niveles y en todos los momentos y circunstancias. Tal vez lo vivido en torno a la ley de despenalización nos ayude a tener una conciencia más honda y más abarcativa de lo que significa la defensa y promoción de la vida. Ojalá haya sucedido así, para hacer más creíble nuestro testimonio.

No dejar de luchar. Pero al modo de Jesús. Sin palabras gruesas ni juzgamientos improcedentes (“¿quién soy yo para juzgarlo?”, parece que dijo un tal Francisco). Es decir, apostando a la educación, al convencimiento, al acompañamiento solidario. Junto al ejemplo de una vida coherente y no selectiva en su defensa, en especial de los más castigados en ella.

No estaría de más, ante un eventual conocimiento de lugares en que se practicara de forma clandestina el aborto, ser buen ciudadano y denunciarlo. Hasta ahora, salvo cuando aparecía la amenaza de un proyecto de despenalización, los católicos habíamos vivido en general tranquilos con la normativa de 1938 y su práctico no cumplimiento. Capaz que en esta nueva situación cambiemos esa actitud bastante hipócrita por otra más clara y coherente, mostrando que lo experimentado en torno al 23/6 no fue un levantar la banderita para decir “miren que yo no fui, ¿eh?”, y luego quedarnos en el molde.

Hay nuevos aires, también en esta cuestión. Preguntado en su viaje de vuelta a Roma sobre la razón de que no había hablado ni sobre el aborto, ni sobre el matrimonio homosexual, ya que en Brasil se acababan de aprobar leyes al respecto, el papa Francisco respondió: “La Iglesia se ha expresado ya perfectamente sobre eso, no era necesario volver sobre lo mismo, como tampoco hablé sobre la estafa, la mentira u otras cosas sobre las que la Iglesia tiene una doctrina clara. No era necesario hablar de eso, sino de las cosas positivas que abren camino a los chicos. Además los jóvenes saben perfectamente cuál es la postura de la Iglesia”. Otra sensibilidad, ¿no es verdad? Otra manera de vivir el testimonio eclesial en este y otros campos.

Fuente: Carta Obsur: http://www.obsur.org.uy/carta/hechosdichos/index/369
